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Se recibió la siguiente comunicación en relación 
con la sesión del Consejo Permanente de la 
Unión Internacional del Notariado Latino, que 
tuvo lugar en Madrid, los días del 26 al 28 de 
marzo último, que se publica para que todos los 
miembros de la Unión Internacional, tengan co- 
nocimiento del mismo. 

Buenos Aires 23 de abril de 1973 

De mi mayor consideración: 

Tengo el honor de dirigirme al señor Presidente en mi condi- 
ción de Regente del Archivo de la Unión Internacional del Notariado 
Latino, Sección Americana, a efectos de informarle que del día 26 
al 28 de marzo último, tuvo lugar en Madrid, España, la sesión 
ordinaria del Consejo Permanente de la Unión Internacional del 
Notariado Latino que contó con la asistencia de los siguientes miem- 
bros efectivos : Presidente: Pedro Mario Hegoburu (Uruguay) ; Vi- 
cepresidente : Jorge A. Bollini (Argentina), Guillermo Anzola Toro 
(Colombia) 4 Fernando José Quezada Toruño (Guatemala), Win- 
fried Ki-alik (Austria), René Frank (Luxemburgo), Pietro Micheli 
(Italia) ; Secretarios : Hugo Pérez Montero (Uruguay), Jorge D. 
Polycronis (Grecia) ; Tesoreros : Ponciano Rondón Sánchez (Repú- 
blica Dominicana), Anton G. Lubbers (Holanda). Se encontraba 
también presente el Presidente de Honor Rafael Núñez Lagos (Es- 
paña), y los siguientes miembros honorarios: Antonio Augusto Firmo 
Da Silva (Brasil), Alessandro Guasti (Italia), Francisco Vázquez 
Pérez (México), René Deschamps (Bélgica), Julio Albi Agero (Es- 
paña), André Ducret (Francia), Juan Vallet de Goytisolo (España), 
Raúl A. Moneta (Argentina) Rafael Zaldívar Díaz (Chile), Mario 
Frogolia (Italia), Roland de Velkeneer (Bélgica), Ramón Faus Es- 
teve (España), Hans Herrmann (Allmnia)  , Giusseppe Nicolini 
(Italia), Césare Gallavresi (Italia), Addfo Urdaneta Laverde (Co- 

lombia), Kurt Wagner (Austria), Fortino López Legazpi (Méxi- 
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m), Manuel de la Cámara Alvarez (España), Jean Jacques Thorens 
(Suiza), Jorge Anastasakis (Grecia), Jacques Vandenbussche (Fran- 
cia) y Arturo Isotti (Italia). 

Se trató el siguiente orden del día: lo)  Consideración del acta 
de la sesión realizada en Montevideo del 11 al 14 de mayo de 
1972. 29) Informe del Presidente. 3") Informe de la Comisión de 
Asuntos Americanos. 4") Informe de la Comisión de Asuntos Eu- 
ropeos. ;5Q) Informe de los Tesoreros. 60) Reconocimiento de la 
Unión por parh de los diversos organismos Internacionales. 79) 
Admisión de Japón como miembro de la Unión. 80) Trabajos de 
organización del XII Congreso InternacionaJ del Notariado Latino 
(Buenos Aires, octubre de 1973). 9") Designación del Congresal que 
al inaugurarse el XII Congreso deberá contestar el discurso del Pre- 
sidente de la Comisión Organizadora (Art. 21 del Estatuto). 10") 
Reforma del Estatuto y Reglamento de la Unión. 119) Próxima 
reunión a efectuarse en Buenos Aires ei e;l de octubre de 1973 (ar- 
tículo 49 del Reglamento del Consejo). 

Luego de tres días de intensa labor fueron aprobados los pun- 
tos 19, 29, 39, 49 y 59. 

En cuanto al punto 6" d señor Presidente hizo un amplio in- 
forme del reconocimiento de la Unión por parte de los diversos 
organismos internacionales, y dado que los textos tenidos a mano 
o la correspondencia intercambiada no conducen a rápidos y posi- 
tivos resultados sobre la entrada de la Unión como organización 
prevista por el Art. 57 y 63 del Estatuto de las Naciones Unidas, 
sería conveniente tal vez la designación de un miembro del Consejo 
Pemnenbe, para que en forma personal tenga contacto con las 
autoridades competentes del Organismo Internacional, en Nueva York 
y poder efectuar un informe responsable en la próxima sesión. Con 
respecto al punto 79 el señor Presidente hizo saber al Consejo la 
contestación a la encuesta formulada a los países integrantes de la 
Unión, sobre la incorporación del Japón. 

Al considerarse el punto 80 de la agenda, y encontrándose en 
antesala el señor Protesorero de la Comisión Organizadora del XII 
Congreso Internacional, notario Julio García Aráoz, fue invitado 
a asistir a la reunión y conjuntamente con el escribano Raúl A. Mo- 
neta y el suscripto en sus caracteres de vicepresidente y secretario 
general de la citada comisión organizadora, realizaron una amplia 
exposición a los señores miembros presentes de todo lo relativo a 
la organización y estado actual del citado evento, lo que mereció un 
expnesivo voto de aplauso para la referida comisión, el que fue 
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agradecido por el informante en nombre del notariado argentino. 
Para conocimiento de los integrantes del Consejo se hizo circular 
un informe detallado en los idiomas español y francés. 

Al considerarse el punto 9~, fue designado como miembro del 
Consejo para pronunciar el discurso durante la realización del pró- 
ximo Congreso el Presidente de la Comisión de Asuntos Europeos 
y representante de Suiza, Jean Jacques Thorens. Dio lugar a un 
amplio cambio de opiniones la reforma del Estatuto y Reglamento 
de la Unión. La Comisión especial designada para preparar dichas 
reformas aceptó las modificaciones que en el seno del Consejo se 
hicieron las que oportunamente serán comunicadas a los Notaria,dos 
Nacionalfes. 

E s  de destacar que aJ considerarse e1 informe de la Comisión 
de Asuntos Europeos el señor Presidente de la Sección del Mercado 
Común, René Dechamps, leyó para su posterior aprobación el si- 
guiente acuerdo : 

"Dados los contactos establecidos entre la Junta de Enlace de 
la Sección del Mercado Común de la Unión Internacional del 
Notariado Latino, de una parte, y The Law Society of England 
de otra; 

Considerando: que el ingreso de Gran Bretaña en el Mer- 
cado Común hace deseables y útiles una colaboración y una 
información recíprocas entre la Sección y la Society ; 

Considerando: que las funciones de solicitors no correspon- 
den a las características del Notariado Latino, aunque su ac- 
tividad se dedique, en una amplia medida, como la de los no- 
tarios dle tipo latino, a la redacción d,e actas y contratos así 
como a la liquidación de las sucesiones; 

Considerando: además la fuerte organización corporativa 
de la Society of England y la disciplina que existe entre sus 
socios ; 

Considerando : que la Unión Internacional del Notariado 
Latino, como lo indica su d~enominación, no cuenta y no puede 
contar como miembros de derecho más que notariados de ca- 
rácter latino, pero qule nada impide, de una parte, que la Sec- 
ción del Mercado Común dispone de la cooperación de "miem- 
bros correspondientes", para su mejor funcionamiento y, de 
otra parte, que The Law Socifeky of England establezca y desa- 
rrolle, para su mejor información y documentación, una cola- 
boración con la Sección, 
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HAN ACORDADO LO SIGUIENTE : 

19) Se acoge The Law Society of England dentro de la 
Sección del Mercado Común en calidad de "mi~embro corres- 
pondiente". 

2 9 )  Con la misma calidad, se le convocará a todas las reu- 
niones de la Sección y se le proporcionará toda la documenta- 
ción, es decir tanto los trabajos preparatorios de las reunio- 
nes como las actas de aquellas. 

39) La Society participará en los trabajos del mismo modo 
que los miembros de derecho; se la consultará en las reuniones. 

4") Un del'egado permanente representará la Society den- 
tro de la Junta de Enlace. Dos delegados que se escogerán para 
cada runión según el índole de los asuntos a tratar la repre- 
sentarán dentro de la Sección. 

50) Dado el carácter latino de la Unión Internacional del 
Notariado Latino, el francés será el idioma utilizado en la co- 
rrespondencia así como en los trab'ajos. 

6") La Sección y la Society se comunicarán recíprocamente 
todos los informes y documentos relativos a la armonización de 
las legislaciones en el marco del Mercado Común. 

'ic) La Society participará en los gastos de funcionamiento 
de la Sección basta el tope anual d,e quinientos dólares U.S.A.". 

Dicho informe fue aprobado por el Consejo que trib'utó un ca- 
luroso voto de aplauso al presidente Deschamps. 

Al final de las deliberaciones pidió la palabra el Presidente de 
Honor Rafael Núííez Lagos, quien hizo una reseña de los aconte- 
cimientos que dieron origen a la creación de la Unión Internacional 
del Notariado Entino, destacando la activa participación que en la 
realización del Primer Congreso Internacional del Notariado Latino 
celebrado en el año 1948 en Buenos Aires, de cuyo acontecimiento 
en octubre próxi~no se cumplirán 25 años, les correspondió a los 
notarios argentinos José A. Negri, José León Torterola y Raúl A. 
Gaucheron, para quienes propuso que en tal oportunidad, la Unión 
les rinda un merecido homenaje. La moción del doctor Núñez Lagos 
fue aprob,ada por unanimidad y el suscrito en su carácter de Vice- 
presidente del Colegio al que han pertenecido y pertenecen los no- 
tarios nombrados y en nombre del notariado argentino agradeció 
el homenaje a 'tributarse. 
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